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.DECEN¡O 
DÉ IA ¡GUAIDAO OE OPORTUNIDADES PARA I¡IUJERESY IIOMERES"

"añodelDiálogo y la Reconc¡llaalón Naclonal"

PROCESO CAS No 57-2018-INCN

uN (01) TECNTCO ADMTNTSTRATTVO

DISPOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocator¡a
Contratar, bajo el Régimen Especial de Contratacrón Admin¡strativa de Servicios del Decreto Legislahvo No
1057, personal para prestar servicios er el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a los
ouestos vaca ntes señalados en la oresente convocatoria.

Un¡dad Orgán¡ca sollc¡tante
Oflc¡na Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a Especializada

Dom¡cil¡o Legal
lr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima,

Dependenc¡a encargada de real¡zar el proceso de contratación
Oficina de Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurolóoicas.

Base Legal
a) Decreto Legislatrvo N' 1057, que regula el Rég¡men Especia' de Contratac¡ón Administrativa de Servicios.
b) Decreto Supremo No 065-201l-rcM, que modifica el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento' 

del Rég¡meir Especial de Contratacióri Abmrnrstratrva de Servrcros.c) Ley No 29849, Ley que establece la eliminac¡ón progres¡va del Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios del Decreto Leq¡slativo No 1057.d) Resolución de Presidencia Eiecutiva N' 313-2017-SERVIR-PE, oue aorueba el Anexo Nol de la "Guía' 
Metodológica para el D¡señó de Perfiles de Puelos para Entidadei Públicas, apl¡cable a regímenes
distintos a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil".e) Resolución Ministerial N'076-2017/!lINS. aprueba la Directiva Administrativa N0228-lvllNSA,/201ZOGRH.

D Resolución M¡nisterial No 788-2017/|4INSA, modiflca la Directiva Administrativa N0228-
Ir. NSA,/ 2017/OGRH .g) Resolución ¡4inisterial No 0007-2018/IYINSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en materia
.la r..i^ñac .la ñarc^n.l

h) Decreto Supremo N" 003-2018-TR, Establecen disposiciones para el registro y difusión de las ofertas
laborales del Estado.

r) Resolución ¡4rnisterial No 124-2018-TR, Aprueban el lvlanual de Usuario del Aplicativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Labo.ales del Estado,j) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selección para contratar personal
bajo el régimen especial de contratacjón administrat¡va de servicios del lnstituto Nacional de Ciencias
Neurológicas.

Reouerimiento
Un (01) persona.
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II. PERFIL DEL PUESTO

REQUISTTOS MIN¡MOS DETALLE

Exper¡encia General
- lres (0J) anos mrnrmo en el Sectof

Especiflca
-uos (u¿J anos 0e expenenc'a,
-ql,(01) año de experienc¡a en el sector

Competenc¡a Adaotab¡lidad, autocontrol, coooeración, olaniflcaciói, memoria,

Formación Académica

N¡vel Educativo Técn¡c0 5uper¡or
Grado/Situación Académica Irtulo de computacton e ¡nlormáttca o

estudiante un¡versitario.
No Requiere,

Coleqiatura de Esoecialista ) Requ¡ere,
Habi¡itación Profes¡ona¡ No Reouiere,
Reso¡ución de SERUMS No Requiere.

cursos y programas de
Espeo¿tzaoon

No aplica

Conocimiento para el puesto
conocrm¡entos del Reglamento del Comaté Nacional de pregrado de salud del
SINAPRES, del Reglamento del CONARE¡4E, Reglamento de Establecimiento de
Salud v Servic¡os l!! dicos de Aoovo.
Ofimática: lntermedro, oroces¿dor cle Lexto. hoia de

catcuto,
Básico, oroorama de oresentáciones.

Inqlés: No aplica.
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III.

v. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ry.

"DECEN¡O DE IA IGUALOAD OE OPORTUNIOAOES PAÍIA üUJERESY HOMBRES"
"Año tlelDiálogoy l. R.coftiliación Nac¡ona¡"

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar

a) Programar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las actividades relacionadas a la Docencra de pre
grado, y postgrado, para hacer llegar el número de plazas a las Instituciones con las que se tiene convenio
oocenre aststencrat.

b) Apoyar en la coordrnación de la oferta de las plazas de residentado médico para hacer llegar el número de
ofazas a las instituciones con las oue se tiene ¿onvenio docenle asistencial.

c) Apoyar en el desarrollo de las actividades técnico-adm¡nistrativas relacionadas a la Docencia de la Ofic¡na
Eiecutiva de ADovo a la Investroación v Docencia Esoecializada,d) Apoyar en la prbgramación y-evalua¡ión de actividades administrativas de la Unidad de Docencia para
optimizar el servic¡o.

e) Ordenar y comDilar los libros, revislas de Neurociencias de la bibloteca de la Oflcina Eiecut¡va de Aoovo a
la Investigación y Docencia Especializada para consultas e información a los profesroñales, estudiántés y
trabaiadores del Instituto.

F) Otraifunciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto.

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES DETALLES

Luoar de Drestac¡ón del servicio
Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurolog¡cas, Jr, Ancash N" 1271 - Barr¡os
Altos - L¡ma.

Duración del Contrato Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de
2018, renovables de acuerdo a necesidades institucionales.

Remuneración mensual
s/. 1,4t0,u0 lvlrl cuatroqentos y 0u/100 Soles mensuales, Incluye los
montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabaiador.

ETAPAS DEL PROCESO
CRONOGRAMA

RESPONSABLE

Publicación en el aplicativo de ofertas de empleo del Estado del Mlnisterio de
Trabajo: www.empleosperu.gob.pe

Del 0209/2018 al
20/09/2018

Oficina de
Personal

CONVOCATORIA
I.- PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL INCN
Publicar en la página web del Instituto Nacional de Ciencl¿s Neurológrcas

www.¡ncn,gob,p€ y presentación de la documentación siguieñte:
a) ANEXO NÓ Ii FICHA DE POÍULACIÓN
b) ANEXO No 2: DECLAMCION JURADA DE NO PERCIBIR DOBLE REMUNEMCIóN
c) ANEXO No 3: DECLAMCION JUR DA DE NEPOISMO
d) ANEXO NO 4: DECLAMCION JURADA DE CONOCIMIENTO DEL CODIGO ETICA

Del 18/1212018 Oficina de
Personal

2.- PRESENTACION DE LA HO¡A DE VIDA
Presentación de la FICHA DE POSTULACIÓN No 1 documentado y demás
requ¡s¡tos conforme a las bases, serán presentados en la ¡4esa de Partes del
Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas, ubicada en en Jr. Ancash No 1271 -
Barrios A¡tos - Lima, en el horario de 8100 horag a 15115 horas, deb¡endo
cons¡gnar el número de proceso CAS; apellidos y nombres; número de documento
de identidad; d¡rección, teléfono y correo eledrón¡co, los formularios y toda
document¡c¡ón deb€rán de estar debidamente foliados v firmados,

Del 18/1212018 al
22112/2018

(Hasta las 3:15 pm
Sábado hasta las

13r00 om)

Mesa de Partes

SELECCION
3,- EVALUACION CURRICULAR
Los Cursos y/o Programas de Especaalización, deberá tener una durac¡ón no
menor 12 horas y especi¿lización no menor de noventa (90) horas lect¡vas, por
tanto, los cert¡ficados y/o constancias deben indicar el núrnero de horas lectivas
para ser tomadas en cuenta. (Acreditar con constanc¡a y/o certificado), No son
acumu¡ativos.

261t212018 Comité de
Selección

4.. PUBLICACION RESUITADOS DE EVALUACION CURRICULAR
Publ¡cación de resultados de la evaluación curr¡cular en el Portal Institucionall
www.¡ncn.gob,pc, y en lugar visible del Inst¡tuto Nacional de Cienc¡as
Neurolóoícas

26/1212018
Oficina de
Personal

5.. ENTREVISTA PERSONAL
LUGART Instituto Nacioñal de Ciencias Neurolóqicas en Jr. Anc¡sh No 1271 -
Barrios Altos - Uma. 27 t12/2018

Com¡té de
Selección

6,. PUBLICACIOf{ DE RESULTADOS FINALES
Publicación de resultados finales en la página web del Instituto Nacional de
C¡encias Neurolóqicas: www.¡ncn.qob,De

2711212018 Oficina de
Personal

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONfRATO
7.. SUSCRIPCION DEL CONTRATO.
Lugar: Of¡cina de Personal de¡ Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológic¡s en Jr.
Ancash No 1271 - Earrios Altos - Lima.

28/1212018 Oficina de
Personal
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M N sTERIODESALUD
INSTITUTO NAC ONAL DE CIENCIAS NEUROIOGlCAS

M NISfERIO D€ SALUD

INSTIfUTO NAC ONAL OE CIENCIAS NEU ROLOGICAS

OFICINA DE PERSONAI-

.DECEI{IO 
DE LAIGUALDAD DEOPORTUNIDADIS PARA I'IUJERES Y }IO¡IARES"

'Año d€l Diálogo y l. Reconc¡l¡.c¡ón Nacional'

ETAPAS DE EVALUACIóN

Los factores de.evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mín¡mo de puntos, cada
etapa es de carácter eliminatorio, s¡endo de absoluta responsabilidad del postulante el seguim¡ento permánente
del Droceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso contrario serán declarados NO ADMnDOS (AS).

El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) etapas: Evaluación Curricular y Entrevista Personal, los mismos que
tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:

6.2.

EVALUACIONES PESO PUJ{TAJE
MINIMO

PUNTAJE N4AXIMO

EVALUACION CURRICULAR
a) Exoenenc¡a 35 7o

n academ¡ca 1: 30

Puntaje Parcial 4O olo 5O o/o l0O o/o

AP
s

Evaluacron COqnOSC¡t¡vas
,srcotecnica U"/ I

Puntaje Parcial 5O olo 50 100

PUNTAJE fOTAL 100 o/o lUU IUU

Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será cons¡derado como NO CU¡4PLE en la
veriflcación curricular, por lo tanto, no continuará con la sigu¡ente etapa siendo NO ADMmDO (A),

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

VU. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos sol¡citados que sustenten la
misma, en la mesa de paftes del Instjtuto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas en Jr, Ancash No 1271 - Barrios
Altos - Lima, en folder manila, dirigido al Com¡té de Selección y según orden y requisitos que se detallan en las
bases.

coM¡fE DE sEtEcctóN N' 2


